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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Alicante,

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos
de juicio de cognición número 936/1994, a ins-
tancias de Caja Postal, sita en Virgen del Socorro,
número 50, de Alicante, contra don Georges Hanna
Kozdahi y otros, se ha acordado por resolución
de esta fecha, la venta en pública subasta del siguien-
te bien:

Urbana 37. Vivienda piso cuarto, tipo K, de la
casa sita en Alicante, en Virgen del Socorro, número
72, componente 37, vivienda número 32; superficie
construida de 84,72 metros cuadrados. Inscrita en
ese Registro en el tomo 1.615, libro 747, folio 100,
como finca registral número 5.515 del Registro de
la Propiedad número 1 de Alicante.

Se señala para que tengan lugar las subastas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado las siguientes
fechas:

Primera subasta: El día 6 de marzo de 2001.
Segunda subasta: El día 10 de abril de 2001, con

rebaja de un 25 por 100.
Tercera subasta: El día 10 de mayo de 2001,

sin sujeción a tipo.
Todas ellas a las diez horas treinta minutos, y

caso de no poderse celebrar dicho día, se celebrará
el siguiente hábil a la misma hora, excepto sábados.

Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, número 0098 en el Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal número 5596 de Benalúa (avenida de Agui-
lera, sin número).

En los autos obran, para su examen a los lici-
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la
que se incluye la titularidad registral del bien subas-
tado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes entendiéndose igualmente que
el rematante los acepta y queda subrogado a la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Las posturas no podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero.

A instancias del actor, podrá reservarse el depósito
de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo de
la subasta para el caso de que el adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones, a fin de aprobarse el
remate a favor del siguiente.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo para cada subasta.

Y para su publicación y notificación a los deman-
dados, en caso de no poderse realizar personalmen-
te, o que ésta resulte negativa, expido el presente
para su inserción en los diarios oficiales.

Alicante, 21 de diciembre de 2000.—La Secretaria
judicial.—5.330.$

ALMAZÁN

Edicto

Doña Yolanda Sánchez Jorge, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Almazán y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 169/1999, a ins-
tancias de Caja Rural de Soria, representada por
la Procuradora señora Parrondo Baselga, contra don
Pedro Pérez Márquez y doña Leonor Pérez Rubio,
en los que ha recaído resolución del siguiente tenor
literal:

Providencia

Juez doña Eva Blasco Hedo. En Almazán a 4
de enero de 2001. Dada cuenta. Habiéndose apre-
ciado un error en al fecha de la tercera subasta
del inmueble hipotecado en el presente procedimien-
to, y cuyos edictos fueron publicados en el «Boletín
Oficial del Estado» de fecha 27 de septiembre
de 2000, y en el «Boletín Oficial» de la provincia
de fecha 20 de septiembre, remítanse de oficio los
correspondientes despachos para su rectificación,
quedando fijada la tercera subasta con las condi-
ciones publicadas anteriormente, para el día 1 de
marzo de 2001, a las doce horas, en la Sala de
Audiencias, de este Juzgado.

Se deja, por tanto, sin efecto el señalamiento ante-
rior que venía acordado por propuesta de provi-
dencia de 31 de julio, para el día 10 de enero
de 2001.

Lo mando y firma su señoría, doy fe.

Y para que sirva la rectificación al edicto publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 27
de septiembre de 2000, se expide el presente en
Almazán a 4 de enero de 2001.—La Secretaria
judicial.—5.449.$

ARGANDA DEL REY

Cédula de citación de remate

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Argan-
da del Rey,

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha, en los autos de juicio ejecutivo
número 170/1999, por la presente se cita de remate
al referido demandado don Juan José Álvarez Labra-
dor, a fin de que dentro del término improrrogable
de nueve días hábiles se oponga a la ejecución contra
el mismo despachada, si le conviniere, personándose
en los autos por medio de Abogado que le defienda
y Procurador que le represente, apercibiéndole que,
de no verificarlo, será declarado en situación de
rebeldía procesal, parándole con ello el perjuicio
a que hubiere lugar en Derecho. Se hace constar
expresamente que, por desconocerse el paradero del
demandado, se ha practicado embargo sobre bienes
de su propiedad sin previo requerimiento de pago,
a saber:

Finca registral 7.038, tomo 114, libro 100,
folio 95, del Registro de la Propiedad número 2

de Alcalá de Henares, finca registral 40.140/7,
tomo 878, libro 486, folio 144, del Registro de la
Propiedad número 1 de Benidorm, y finca regis-
tral 40.180, tomo 864, libro 472, folio 1, del Registro
de la Propiedad número 1 de Benidorm.

Principal: 8.385.749 pesetas.
Intereses, gastos y costas: 2.800.000 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 27 de noviembre
de 2000.—El Secretario.—5.422.$

BADALONA

Edicto

Doña María Aránzazu Alameda López, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 8 de Badalona,

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui-
dos con el número 285/1999, promovidos por Caixa
d’Estalvis de Cataluña, contra don Miguel Perea
Marco, se ha acordado sacar a pública subasta por
las veces y condiciones que se dirán y por término
de veinte días cada una de ellas, el bien que al
final de este edicto se identifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Badalona, calle Prim,
40, piso cuarto, por primera vez el día 28 de marzo
de 2001, a las diez horas, al tipo de valoración
que es la cantidad de 5.347.200 pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 25 de abril de 2001, sirviendo de tipo tal valo-
ración con rebaja del 25 por 100, no habiendo pos-
tores en la misma se señala por tercera vez, sin
sujeción a tipo el día 23 de mayo de 2001, cele-
brándose en su caso estas dos últimas subastas, a
la misma hora y lugar que la primera.

Condiciones

Primero.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que correspondan
en cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segundo.—Salvo el derecho que tiene la parte eje-
cutante, en todos los casos, de tomar parte en las
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro 0526.0000.17.0285/1999, una cantidad igual por
lo menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos del tipo fijado para la segunda.

Tercero.—Podrán hacerse también posturas por
escrito, desde la publicación del presente edicto,
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
depositando el importe de la expresada consignación
previa.

Cuarto.—Solo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito que se ejecuta
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.
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Sexto.—Los títulos de propiedad de la finca supli-
dos por las correspondientes certificaciones del
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros.

Séptimo.—Sin perjuicio de la que pueda llevarse
a cabo en el domicilio que consta en autos, como
el demandado de no ser hallado en el mismo, este
edicto servirá igualmente para notificación del triple
señalamiento del lugar, día y hora para las subastas.

Bien objeto de subasta

Mitad indivisa de la entidad número 6, vivienda
piso tercero, puerta segunda, interior de la casa
número 10 del paseo de la Salud, antes de Cristo
Rey, de Badalona, que se compone de recibidor,
pasillo, comedor-estar, cocina, tres dormitorios,
cuarto de aseo y lavadero. Ocupa una superficie
de 66 metros 84 decímetros cuadrados. Tiene un
valor con respecto al del total inmueble de 9
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Badalona número 1, finca número 13.351, folio
6 del tomo 3.066 del archivo, libro 260.

Badalona, 23 de enero de 2001.—La Secretaria
judicial.—5.336. $

BALAGUER

Edicto

Doña M. Enriqueta Larqué Domínguez, Secretaria
en sustitución del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Balaguer,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
155/2000, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Credihipoteca, Sociedad Anónima»,
contra don Francisco Pratdesava Camins y doña
Gabina Flix Palarea, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 26 de marzo de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2180-0000-18-0155-00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-

cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 21 de mayo de
2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Finca urbana: Vivienda unifamiliar, compuesta de
sótanos, planta baja, una alta y una buhardilla, con
una superficie edificada de 52 metros cuadrados
la buhardilla, levantada sobre una porción de terreno
sita en término Alós de Balaguer, llamada el Tros
de Sant Antoni, partida del Portal, llamada también
Serves, de cabida 2 áreas 70 centiáreas. Linda, enjun-
to, por oriente, con doña Teresa Pijuán Feliú; por
mediodía, con Las Llanasques o Rocas en parte
con el beneficio de la Concepción; por poniente,
con terreno del Ayuntamiento y él mediante, con
las Escuelas Nacionales, y por norte, con el Camino
del Prado.

Inscrita al Registro de la Propiedad de Balaguer,
al tomo 2.039, libro 18 de Alós de Balaguer, folio
19, finca registral número 1.205.

Tipo de subasta: 43.125.000 pesetas.

Balaguer, 15 de enero de 2001.—La Secretaria,
en sustitución.—5.440.$

BARCELONA

Edicto

Don Antonio Cunill Sola, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1151/1994, se tramita procedimiento declarativo
menor cuantía, a instancias de Fundación Alba-Hos-
pital de San Miguel, contra don Amadeo Arnau
Amigo, sobre declarativo menor cuantía, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de marzo
de 2001, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 540.0000.15.1151/94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de abril de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de mayo
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Número 3. Bajos, puerta segunda, vivien-
da en la planta baja de la casa números 32-34 de
la calle Porrera de esta ciudad. Mide 68 metros
50 decímetros cuadrados. Consta de recibidor,
comedor, cocina, cuatro habitaciones, baño y patio.
Linda: Al frente, puerta tercera, derecha, finca de
procedencia; fondo, mediante patio, finca de pro-
cedencia, e izquierda, escalera puerta primera. Su
cuota es de 6,62 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
13 de Barcelona al tomo 1.059, libro 1.059 de Sant
Andreu, folio 8, y finca 68.364 (ahora 30.394). Valo-
ración: 11.987.500 pesetas.

Barcelona, 2 de enero de 2001.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario.—5.374.$

BARCELONA

Edicto

Doña M. Carmen González Heras, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 21
de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 169/2000, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caixa d’Estalvis de Cata-
lunya, contra don Miguel Morillo Cobo, sobre juicio
ejecutivo, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y por el término de veinte días, el bien que
luego se dirá; señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 23 de marzo de 2001, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0554, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de abril de 2001, a las
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diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 18 de mayo de
2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Entidad número 25. Departamento
puerta B de la planta cuarta de la casa número
2 del portal general de Consejo de Ciento, 534.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 22
de Barcelona, al tomo 2.251, libro 237, folio 79,
finca 13.521, inscripción segunda.

Tipo de tasación: 8.264.000 pesetas.

Barcelona, 5 de enero de 2001.—La Secretaria
judicial.—5.333.$

BARCELONA

Edicto

Doña Fátima Peláez Ríus, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 28 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 176/1999-4, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra don Pedro Friguls Batalla y doña María del
Carmen Francitorra Espuña, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 29 de marzo de 2001, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», núme-
ro 0616-0000-18-176-99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos/as. No aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de mayo de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 30 de mayo
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Entidad número 1. Local comercial en planta baja
o primera de la casa sita en esta ciudad, con frente
al Pasaje Agregación, número 34. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Barcelona
al tomo 1.872 del archivo, libro 254 de la sección
primera, folio 7, finca número 23.609, inscripción
segunda.

Tipo de subasta: Catorce millones ochocientas
ochenta mil (14.880.000) pesetas.

Barcelona, 19 de enero de 2001.—La Secretaria
judicial.—5.338.$

CERDANYOLA DEL VALLÈS

Edicto

Doña María Ruiz Quesada, Secretaria en sustitución
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Cerdanyola y su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 222/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima», contra don Jorge Ruiz Peñas, Jone
García Larrañaga y don Carlos Ruiz Riera, sobre
juicio ejecutivo en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 25 de abril de 2001, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0718 0000
17 222/95, oficina 5930, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las
consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el remate. Los
autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de mayo de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del

señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de junio
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Se hace constar que el presente edicto servirá
de notificación a los demandados en caso de que
la notificación personal resultare negativa.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso primero, puerta segunda, en la primera planta
alta de la casa número 15 de la calle Raurich, de
Sant Boi de Llobregat. Inscrita en el Registro de
Sant Boi al tomo 1.213, libro 152, folio 141, finca
número 8.009.

Tipo de valoración: 13.204.000 pesetas.

Cerdanyola del Vallès, 28 de diciembre de
2000.—La Secretaria.—5.278.$

COSLADA

Edicto

Doña María Consolación González Sánchez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 211/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Tomás Muñoz
Sánchez y doña María Victoria Doyaguez Chico,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 13 de marzo de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima»,
número 2369/0000/17/0211/98, de la avenida de
la Cañada, número 14, en San Fernando de Henares
(Madrid), una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y el año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de abril de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de junio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 23.156-B. Inscrita al
tomo 910, libro 308, folio 145, del Registro de la
Propiedad de Coslada.

Tipo de subasta: 8.637.551 pesetas.

Dado en Coslada a 5 de enero de 2001.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—5.431.$

COSLADA

Edicto

Don Adolfo Carretero Sánchez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 54/00 se tramita procedimento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Julián López Pigliucci doña
Ana María Alfonso Santisteban, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 15 de marzo de 2001, a las diez
horas treinta minutos, con las prevenciones siguien-
tes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la segunda.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 2692, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciéndose el depósito
a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remate
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de abril de 2001, a las
diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de mayo
de 2001, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte con la misma, el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 12. Piso primero G del bloque 49
de la urbanización «San Pablo», en Coslada, escale-
ra 2, portal 2. Ocupa una superficie construida
aproximada de 73 metros 73 decímetros cuadrados.
Se distribuye en hall, cocina con tendedero, baño,
tres domritorios y estar comedor con terraza.

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Cos-
lada al tomo 1.075, libro 392, folio 161, finca núme-
ro 11.356N.

Tipo de subasta: 8.400.000 pesetas.

Coslada, 11 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—5.439.

DENIA

Edicto

Don Félix Juan Sánchez Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Denia y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 363/1999, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Agustín Martín Palazón, en representación de «Ban-
co de Alicante, Sociedad Anónima», contra don
José Cirilo Gilabert Bañó y doña Isabel Carmona
Ibiza, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman-
dado don José Cirilo Gilabert Bañó:

Finca número 48.903, tomo 1.358, libro 467,
folio 99. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Oliva (Valencia).

Valorada en 8.527.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Denia (Alicante), plaza
Jaime I, el día 15 de marzo de 2001, a las doce
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.527.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad el
20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad del mismo, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar

la segunda el día 10 de abril de 2001, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de mayo de 2001, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Sirva este edicto de notificación en for-
ma a la parte demandada, si no se pudiese practicar
la notificación a los demandados en el domicilio
que consta en autos.

Décima.—Si alguno de los días señalados fuera
inhábil o no pudiera llevarse a cabo la misma por
alguna causa de fuerza mayor no imputable a este
Juzgado, la misma tendrá lugar en el inmediato día
hábil, excepto sábado, a la misma hora.

Dado en Denia a 28 de noviembre de 2000.—El
Secretario.—5.426.$

ELCHE

Edicto

Doña Inmaculada Marhuenda Guillén, en sustitu-
ción de la Magistrada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Elche y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 288-94 M, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador señor(a) Tormo
Ródenas, en representación de Caja de Ahorros del
Mediterráneo, contra don José Antonio Palao
Muñoz, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, el siguiente bien inmueble embargado
al demandado:

Único.—Urbana. Vivienda sita en Elche, calle
Puerta de Alicante, número 14, 3.a planta, puerta
3, mide una superficie de 84 metros cuadrados, con
una galería de 4 metros cuadrados y una solana
de 4 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 859, libro 499, finca número
32.566 del Registro de la Propiedad número 2 de
Elche.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, sin
número, Palacio de Justicia, planta 2, el día 27 de
marzo, a las diez treinta horas, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 12.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la establecimiento destinado al efecto el 50 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de ingreso del 50
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Solo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.
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Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 7 de mayo, a las diez treinta horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun-
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción
a tipo, el día 5 de junio, a las diez treinta horas,
rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijadas para la segunda.

Dado en Elche a 15 de enero de 2001.—La Secre-
taria.—5.379.$

ELDA

Edicto

Don Agustín Valero Maciá, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Elda y su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado con el número 30/1999, sobre juicio
ejecutivo, seguido a instancia de Caja de Ahorros
de Murcia, representada por la Procuradora señora
Pastor Berenguer, contra «Tacones Jafep, Sociedad
Limitada», y otros, he acordado sacar a la venta
en pública subasta los bienes embargados a los
demandados, cuya descripción figura al final del
presente edicto, por término de veinte días, seña-
lándose para la primera subasta el día 15 de marzo
de 2001; para la segunda el día 19 de abril
de 2001, y para la tercera el día 17 de mayo
de 2001, todas a las doce horas, y que se celebrarán
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera el precio
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras partes; la
tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la
segunda, se aprobará el remate en el acto y, en
otro caso, se suspenderá hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta, deberán
consignar previamente en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado una cantidad igual, al menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirven
de tipo a la subasta, no aceptándose entrega del
dinero en metálico o cheque, y en el caso de tercera
subasta la consignación deberá ser del 20 por 100
del tipo de la segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero y se
podrá hacer posturas por escrito, en pliego cerrado,
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—En el caso de que hubieran de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada
su celebración a la misma hora que el día siguiente
hábil, si fuese festivo el día de la celebración sus-
pendida.

Quinta.—Si no se hubiese podido notificar el seña-
lamiento de las subastas a los deudores, por encon-
trarse en ignorado paradero, se entenderá notifi-
cados por la publicación del presente edicto.

Sexta.—Las subastas serán por lotes separados.

Bienes objeto de subasta

1. Vivienda unifamiliar ubicada en el núme-
ro 13 de la calle Martínez Anido, hoy calle de Baix,
de la población de Alfaz del Pi, finca núme-
ro 1.885-N, del Registro de la Propiedad de Callosa
de Sarriá. Valorado en 5.530.000 pesetas.

2. Edificio situado en Monóvar, con fachada
a plaza San Roque, señalado con el número 15
de policía; compuesto de casa de planta baja, patios
descubiertos y un piso alto, y de un local industrial
a su espalda de planta baja y un piso alto, con
puerta de entrada a la calle de San Roque, con
el número 1, con una superficie en total de 227

metros 75 decímetros cuadrados, de los cuales 75
metros corresponden a la casa y 39 metros a los
patios y 113 al local industrial. Inscrita con el núme-
ro 19.931 en el Registro de la Propiedad de Monó-
var. Valorada en 6.780.000 pesetas.

Valor, a efectos de primera subasta, 12.310.000
pesetas.

Elda, 10 de enero de 2001.—El Juez.—El Secretario
judicial.—5.312.$

FUENGIROLA

Edicto

Don Francisco Escobar Gallego, Magistro-Juez de
Primera Instancia número 1 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 108/1993, se tramita procedimiento de ejecutivos
108/93, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad
Anónima», contra doña Araceli Basurto Galprsoro
e Ibérica Promociones y Obras, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 15 de marzo de 2001,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2916,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de abril de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de mayo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Dos solares situados en la urbanización «Biarritz»,
los cuales presentan una orografía en la ladera, el
primero tiene una cabida de 1.770 metros cuadra-
dos, lindando al norte, con calle de acceso y terrenos
de hoteles Europeos; este, con carretera de Bena-
havis; oeste, con parcela 21, y con finca propiedad
de don Juan Muñoz Ríos, según escritura pública.
El segundo tiene una cabida de 2.393 metros cua-
drados, lindando al norte, con calle de acceso y

terrenos de hoteles Europeos; sur, con la propiedad
de don Juan Rodríguez Galbeño y con la finca
matriz; este, con carretera de Benahavis y finca de
don Juan Muñoz Ríos; oeste, con la propiedad de
don Raimundo Mancebo Muñoz. Por escritura
pública, ambas tienen una servidumbre de paso y
de no edificar a favor de la finca 8.707, por razón
de procedencia de la finca número 38.653 de la
cual se segregó.

Datos registrales: Registro de la Propiedad de
Estepona número 2, correspondiendo a la primera
el número 45.878, inscripción J, inscrita al folio
76 del tomo 866, libro 183 y la segunda el número
38.653, inscripción M, inscrita al folio 61 del tomo
733, libro 523.

Tipo: Finca 45.878: 5.310.000 pesetas.
Finca 38.653: 7.179.000 pesetas.

Dado en Fuengirola a 27 de septiembre de
2000.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.423.$

FUENGIROLA

Edicto

Don Antonio Villar Castro, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 4 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 236/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra doña María López Gar-
cía Gonzalo, don José María, doña María Dolores
y don Alberto Martín-Vivaldi López, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tega lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 15 de marzo de 2001, a las
diez horas treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la segunda.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2022, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciéndose el depósito
a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de abril de 2001, a las
diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.
Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de mayo
de 2001, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte con la misma, el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Apartamento C, situado en la planta primera del
edificio denominado «Torre Blanco Azul», en el tér-
mino de Fuengirola, al sitio denominado La Pal-
milla. Mide una superficie de 64 metros 25 decí-
metros cuadrados. Linda: Al norte, zona ajardinada;
este, zona ajardinada; sur, el apartamento D, y oeste,
con meseta y hueco de escalera. Cuota: 1,70
por 100. Inscripción al Registro de la Propiedad
de Fuengirola número 1, tomo 1.381, libro 751,
folio 115, finca 10.460.

Tipo de subasta: 11.520.000 pesetas.

Fuengirola, 11 de diciembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—5.438.

FUENLABRADA

Edicto

Don Rafael Fluiters Casado, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen-
labrada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 194/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Madrid, contra «La-
dimar Inversiones, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 15 de marzo de 2001,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya sociedad Anónima», número 2402, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciéndose el depósito
a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existentes, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de abril de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de mayo
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,

quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda cuarto, letra B, del portal número 1 del
bloque número 2 de la calle Jacinto Benavente,
número 9, de Humanes de Madrid. Mide 101 metros
90 decímetros cuadrados construidos y 75 metros
28 decímetros cuadrados útiles, distribuidos en
«hall», tres dormitorios, comedor-estar que abre
terraza, dos baños, cocina y tendedero. Linda: Por
el frente, entrando, con hueco de ascensor, rellano
y hueco de escalera; por el fondo, entrando, con
portal número 2 del bloque número 2, y a la derecha
e izquierda, entrando, con muros de la casa. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Fuen-
labrada, al tomo 960, libro 86 de Humanes de
Madrid, folio 75, finca número 7.154, inscripción
cuarta.

Tipo de subasta: 10.700.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 3 de enero de 2001.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.428.

FUENLABRADA

Edicto

Doña María Ángeles Tapiador Beracoechea, Juez
de Primera Instancia número 4 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 201/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Ángel Chochi Senobua y
doña Begoña Rieba Bohopo, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 14 de marzo de 2001, a las once
quince horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 2706000018020100, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de abril de 2001, a las
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de mayo
de 2001, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana doce. Piso segundo, número 4, situado
en la planta segunda del portal número 26 de la
urbanización «Pryconsa», denominada «Fuenlabra-
da IV», hoy calle Santona, número 5. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada número
2, folio 141, finca 30.807, inscripción segunda de
hipoteca.

Tipo de subasta: 10.100.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 5 de enero de 2001.—La
Juez.—El Secretario.—5.434.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Rafael Fluiters Casado, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen-
labrada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 557/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de don Cecilio Sánchez Cha-
pinal, contra don Ángel F. González Balaña, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de marzo
de 2001, a las nueve cuarenta y cinco horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria número 2402, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciéndose el depósito
a que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de abril de 2001, a las
nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de mayo
de 2001, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Bien que se saca a subasta y su valor

Derechos de propiedad sobre la licencia de
auto-taxi número 5.960 del Ayuntamiento de
Madrid, cuyo avalúo asciende a la suma de
8.500.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 8 de enero de 2001.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.424.$

GETAFE

Edicto

Don José María Guglieri Vázquez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Getafe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 267/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Manuel Hervás Esteban y
doña Eugenia Collado Montiel, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de marzo de 2001, a
las once treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 2377000018026700, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de abril de 2001, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de mayo
de 2001, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana sesenta y cuatro. Vivienda cuarto, letra
G, situado en la planta cuarta, con entrada por
el portal número 5 de la calle de Maestro Turina,

integrante de la casa en Getafe, en la calle Maestro
Turina, números 1, 3 y 5, con vuelta a la calle
Maestro Bretón, 28, y carretera de Leganés. Linda:
Al frente, con pasillo y vivienda letra F; por la
izquierda, con escalera; por la derecha entrando,
con la vivienda F, y por el fondo, con patio. Consta
de varias habitaciones, servicios y terraza. Ocupa
una superficie de 59 metros 26 decímetros cua-
drados. Inscripción: En el Registro de la Propiedad
número 2 de Getafe, al tomo 937, libro 142 de
la sección segunda, folio 110, finca número 14.683,
inscripción cuarta de hipoteca.

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas.

Dado en Getafe, 23 de enero de 2001.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—5.435.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña Celia Blanco Redondo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de Granadilla de
Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 345/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Hipotecaixa, Sociedad Anó-
nima», contra «Inversiones Piedra Blanca, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
16 de marzo de 2001, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3744000018034596,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta se señala para la
celebración de una tercera el día 16 de mayo de
2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Registral número 26.820. Inscrita al tomo 721,
libro 264 de Arona, folio 77.

Registral número 26.938. Inscrita al tomo 721,
libro 264, folio 95.

Registral número 26.814. Inscrita al tomo 721,
libro 264, folio 71.

Tipo de subasta:

El tipo de la finca número 26.820, es de quince
millones trescientas mil (13.300.000) pesetas.

El tipo de la finca número 26.938, es de diecinueve
millones seiscientas mil (19.600.000) pesetas.

El tipo de la finca número 26.814, es de trece
millones cuatrocientas mil (13.400.000) pesetas.

Granadilla de Abona, 12 de diciembre de
2000.—El Juez.—El Secretario.—5.399.$

HUELVA

Edicto

Doña María Luisa García Moreno, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 32/2000, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco de Andalucía, Socie-
dad Anónima», contra don José Aragón Camacho
y doña Mercedes Gallego Guerrero, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 20 de marzo
de 2001, a las once horas treinta minutos, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1922.0000.17.0032.00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de abril de 2001, a las
once horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de mayo
de 2001, a las once horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Sita en calle Ciudadela, portal 3, bajo
B, de Huelva. Inscrita al tomo 1.541, libro 143,
folio 104, finca número 45.278. Es privativa de la
demandada.

Valoración: Cinco millones cuatrocientas mil
(5.400.000) pesetas.

Huelva, 18 de enero de 2001.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario.—5.326.$

HUELVA

Edicto

Doña María Rosario Romero Candau, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4, de Huelva,

Hago saber: En este Juzgado, con número de juris-
dicción voluntaria (varios) 347/1998, se sigue pro-
cedimiento sobre pérdida de efectos al portador emi-
tidos por la Junta de Andalucía, en concepto de
fianza por la suma de 155.050 pesetas, iniciado
por denuncia de doña Joaquina Toro Tirado, habién-
dose acordado por auto de 5 de abril de 1999 publi-
car la denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de su publicación del presente en
el «Boletín Oficial del Estado» para que el tenedor
del título pueda comparecer en el Juzgado y formular
oposición.

La denuncia es como sigue:

Doña Joaquina Toro Tirado, mayor de edad, con
documento nacional de identidad número
29.695.479-H, que el 1 de enero de 1997 suscribió
contrato de arrendamiento para uso distinto de
vivienda, ingresando en concepto de fianza, a través
de la Cámara de la Propiedad, y para la Delegación
de Hacienda de Huelva de la Junta de Andalucía,
la cantidad de 155.050 pesetas. Como consecuencia
de dicho pago la Junta de Andalucía emitió una
serie de efectos al portador por importe de la can-
tidad consignada, número 30.5495/97, por la suma
de 150.000 pesetas, número 242236, por 5.000
pesetas, y número 41551 por importe de 50 pesetas.
Habiéndolos perdido, en fecha 20 de noviembre
de 1998, la cantidad se encontraba depositada en
concepto de fianza en la Tesorería de la Junta de
Andalucía.

En Huelva a 22 de mayo de 2000.—La Secre-
taria.—5.451.$

LA BISBAL D’EMPORDÀ

Edicto

Doña María de los Ángeles Aragón Díez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
La Bisbal d’Empordà,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
242/1990, se tramita ejecutivo, a instancia de «Ban-
co Popular Español, Sociedad Anónima», contra
don Pedro Vila Marqués, en los cuales, a instancia
del acreedor, se mandó en providencia de esta fecha
sacar a pública subasta el bien embargado a la
demandada, por término de veinte días.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, núme-
ro 17, 1.o, señalándose para la primera subasta el
día 25 de mayo de 2001, a las diez treinta horas,
sirviendo de tipo para la misma el precio de tasación.

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en la primera, se ha señalado el día 25 de junio
de 2001, a las diez treinta horas, y con la rebaja
del 25 por 100 del tipo fijado para la primera.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en la segunda, se ha señalado el día 25 de julio
de 2001, a las diez treinta horas, y sin sujeción

a tipo, celebrándose las subastas bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1650.000.017-0242-90, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los títulos de propiedad del bien están
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y las cargas o los gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación a la ejecutada caso de
no ser hallada en el domicilio que consta en los
autos.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca urbana registral número
1.123 del Registro de la Propiedad de Figueras:
Casa compuesta de planta baja y dos pisos, destinada
a restaurante conocida por «Hostal del Senglar»,
y terreno anexo de superficie en junto 9.102 metros
cuadrados, radicada en el término municipal de Mas-
sanet de Cabrenys. Inscrita al tomo 2.548, libro
31, folio 95 de Massanet de Cabrenys, finca número
1.123, del Registro de la Propiedad de Figueres.

Tasada pericialmente en 56.811.894 (cincuenta
y seis millones ochocientas once mil ochocientas
noventa y cuatro) pesetas.

La Bisbal d’Empordà, 19 de enero de 2001.—La
Secretaria.—5.331.$

LEGANÉS

Edicto

Doña Cristina Requejo García, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 4 de Leganés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 109/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Francisco Javier Bejarano
Mendoza y doña Inés Muro López, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de marzo de 2001, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2397, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose

constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de mayo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca en el término municipal de Leganés (Ma-
drid), avenida de la Mancha, número 42, piso 1.o,
letra D. Con superficie de 73 metros cuadrados
construidos. Consta de estar-comedor con terraza,
tres dormitorios, cocina con tendedero y cuarto de
baño. Tiene una cuota de participación respecto
del total de gastos y elementos comunes del 2,05
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Leganés, en el tomo 1.117, libro 275,
folio 53 y finca número 21.238.

Tipo de subasta: 11.200.000 pesetas.

Dado en Leganés a 22 de diciembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—5.436.$

LUARCA-VALDÉS

Edicto

Doña Carmen Márquez Jiménez, Juez de Primera
Instancia número 1 de los de Luarca-Valdés,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 263/2000, se sigue a instancia de doña María
Mercedes Fernández Fernández, expediente para la
declaración de fallecimiento de doña María Encar-
nación Fernández Núñez y don Francisco Fernán-
dez Núñez, naturales y vecinos de Cabanella-Navia,
de 106 y 103 años de edad, quienes se ausentaron
de su último domicilio en Cabanella-Navia, no
teniéndose de ellos noticias desde que emigraron
a América, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Luarca-Valdés, 21 de septiembre de 2000.—La
Juez.—La Secretario.—2.948.$ y 2.a 9-2-2001
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MADRID

Edicto

Don José Luis Núñez Corral, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 398/1989, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña María Luisa Fer-
nández Caballero y doña Luisa Bascones del Rey,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda
y tercera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, y precio en que ha sido tasado peri-
cialmente para la primera, con la rebaja del 25
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para
la tercera, señalándose para cuyo acto se han seña-
lado los días siguientes:

Primera subasta: Día 14 de marzo de 2001, a
las diez horas.

Segunda subasta: Día 18 de abril de 2001, a las
diez horas.

Tercera subasta: Día 16 de mayo de 2001, a las
diez horas.

Condiciones

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo. El tipo
de la primera subasta será de 6.350.400 pesetas;
para la segunda el tipo de la primera, rebajado en
un 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, el
50 por 100 del tipo de la subasta, reservándose
en depósito las consignaciones de los postores que
la admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que, si el rematante no cubre su obli-
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Cuarta.—La consignación del precio y, en su caso,
la cesión del remate se hará dentro de los ocho
días siguientes a la aprobación del remate.

Quinta.—Estarán de manifiesto en Secretaría los
títulos de propiedad del bien o la certificación del
Registro que los supla, previniéndose, además, a
los licitadores, que deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Sexta.—Quedan subsistentes y sin cancelar las car-
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Que la publicación de los edictos servirá
de notificación en legal forma a las demandadas,
para el caso de que la notificación personal de la
resolución que anuncia la subasta resultara negativa,
haciendo constar a las demandadas que para la sus-
pensión de la subasta deberán consignar las can-
tidades de 950.861 pesetas de resto pendiente de
pago de tasación de costas y liquidación de intereses
aprobada en estos autos, más 250.000 pesetas que
se presupuestan para costas posteriores.

Bien que se saca a subasta y su valor

Derechos de propiedad que correspondan a la
demandada doña Julia Bascones del Rey sobre urba-
na: Casa en término municipal de Budia, señalada
con el número 12 de la calle del Romero, con vuelta
a la de las Eras del Romero. Se compone de planta
baja y piso alto, con una superficie aproximada en
cada una de ellas de 73 metros cuadrados. Linda:
Al frente y por la derecha, entrando, por la calle

del Romero; izquierda, casa de herederos de don
Tiburcio Rey, y fondo, la calle Eras del Romero.
Aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de
Brihuega al tomo 859, libro 18, folio 138, finca
registral 8.827.

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 2000.—El
Secretario.—5.421.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 345/2000, a
instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona (La Caixa), contra don Rodrigo Muñoz
López y doña Eva María Sánchez Rodríguez, en
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 16 de marzo de 2001,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
10.597.728 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: El día 20 de abril de 2001, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
7.948.296 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: El día 18 de mayo de 2001,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
m e r a I n s t a n c i a ; n ú m e r o d e c u e n t a
2459000001345/2000. En tal supuesto deberá
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien-
te.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación, y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Bien objeto de subasta

Finca, sita en Madrid, calle Manuel Maroto,
número 60, 1.o, C. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 19 de Madrid, libro 623,
folio 153, finca número 1.564, inscripción quinta.

Madrid, 5 de enero de 2001.—El/la Secreta-
rio.—5.403.

MARBELLA

Edicto

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez
sustituta del Juzgado de Primera Instancia número
6 de Marbella,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
566/1992, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancias de «Sihec España, Sociedad Anó-
nima», contra «Banco Natwest España, Sociedad
Anónima», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, propiedad de la parte actora, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 30 de abril de
2001, a las trece horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3011-0000-15-0566-92, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de mayo de 2001, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de junio
de 2001, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica.—Suerte de tierra en término de Estepona,
partido de Arroyo de las Cañas, formada por terreno
montuoso de dicho partido y en el de la Loma
del Monte que mide 57 hectáreas 9 áreas 32 cen-
tiáreas (570.932 metros cuadrados). Linda: Al norte,
con Sierra Bermeja y terrenos de don Melchor José
Navarro Cano y don Tomás Infante; por el este,
con la Colada Real y terrenos de don Benito Guerre-
ro Mena, y por el oeste, don Francisco Caravaca,
don José Werner Navarro y don Francisco Mingolla.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Estepona, finca número 36.659,
tomo 699, libro 495, folio 3 y siguiente.

Tiene un valor de 1.197.000.000 de pesetas.

Marbella, 18 de enero de 2001.—La Magistra-
da-Juez sustituta.—El Secretario.—5.340.$

MARTOS

Edicto

Doña Pilar Sánchez Ferrer, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Mar-
tos (Jaén),

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 135/1996, promovido por
Unicaja, contra don Manuel Jiménez Carpio, en
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
por primera vez, la venta en pública subasta del
inmueble que al final se describe , señalándose para
el acto del remate el próximo día 9 de abril de
2001, a las once horas treinta minutos, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Teniente
General Chamorro Martínez, número 99.

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie-
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele-
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100
para lo que se señala el día 9 de mayo de 2001,
a las once horas treinta minutos, en el sitio y término
indicado.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo,
que tendrá lugar el día 8 de junio de 2001, a sus
once horas treinta minutos, previniéndose a los lici-
tadores que concurran a cualquiera de las citadas
subastas lo siguiente:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones judiciales, cuenta 2067 del Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Martos, el 20
por 100 del tipo expresado, no admitiéndose pos-
turas inferiores a la expresada cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrán hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados para el supuesto de
que no pueda practicarse personalmente.

Sexta.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta

en el día y hora señalados, se llevará a efectos el
inmediato día hábil siguiente a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Piso-vivienda tipo F, sito en el edificio marcado
con el número 142 en la calle Cristóbal Colón,
de Torredonjimeno, situado a la derecha del desem-
barque de escalera, planta primera. Se le asigna en
común con el piso primero, tipo G, el uso y disfrute
exclusivo del patio central de luces de planta pri-
mera, situado entre los pisos F y G. Finca número
32.322, tomo 1.804, libro 359, folio 160, inscripción
segunda.

Valorada a efectos de subasta en 5.640.000 pese-
tas.

Martos, 24 de enero de 2001.—La Juez.—El Secre-
tario.—5.328.$

MARTOS

Edicto

Doña Pilar Sánchez Ferrer, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Martos,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se
siguen autos de juicio ejecutivo número 100/97, a
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Ortega
Cubero y doña Encarnación Moral Sánchez, hoy
en ejecución de sentencia, en los que, por proveído
de esta fecha y a petición de la parte actora he
acordado sacar a subasta pública, por primera,
segunda y tercera vez, y al tipo que se dirá, los
bienes propiedad del demandado, bajo las condi-
ciones que se expresan abajo; y señalándose para
el acto de remate el día 9 de abril de 2001, a las
once horas para la primera, caso de no existir pos-
tores y de no solicitar la parte actora la adjudicación,
la misma hora del día 9 de mayo de 2001, a las
once horas, para la segunda; y si tampoco hubiese
postores, ni solicitud de adjudicación por el acree-
dor, se señala para la tercera subasta igual hora
del día 8 de junio de 2001, a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado; previniéndose
a los licitadores las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
de la tasación efectuada por el Perito para cada
bien, señalado junto a la descripción de los mismos
al final de este edicto, para la segunda, el tipo será
el de la primera con la rebaja del 25 por 100; no
se admitirán en las mismas posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo; la tercera subasta
se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas los
licitadores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar previamente en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de cada
subasta, y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse desde la
publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo-
sitando a la vez las cantidades antes indicadas. Solo
el ejecutante podrá ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Las certificaciones de los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en Secretaría; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—La presente servirá de notificación a los
demandados para el supuesto de que no pueda prac-
ticarse personalmente.

Sexta.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
el día y hora señalados, se llevará a efecto el inme-
diato día hábil siguiente, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Olivar con 25 plantas en el carril de los coches,
término de Torredonjimeno. Con una cabida de tres
celemines y dos cuartillos, igual a 16 áreas 63 cen-
tiáreas. Finca número 9.483, tomo 7.908, libro 385,
folio 159. Valorado en 1.275.000 pesetas.

Casa cortijo totalmente destruida, marcada con
el número 108 en la policía rural, al sitio de Villarejos
de Torredonjimeno, con una superficie de 100
metros cuadrados. Finca número 24.944, tomo
1.873, libro 377, folio 158. Valorada en 100.000
pesetas.

Olivar de secano, en sitio de Villarejos de Torre-
donjimeno, de cabida 1 hectárea 48 áreas 83 cen-
tiáreas. Finca número 26.384, tomo 1.873, libro
377, folio 151. Valorado en 9.000.000 de pesetas.

Casa sita en la calle Techada, número 18, de
Torredonjimeno. Compuesta de dos cuerpos y dos
pisos, con 2,5 metros de fachada, y 12,5 metros
de fondo, igual a 26 metros 25 decímetros cua-
drados.

Finca número 25.728, tomo 1.515, libro 296, folio
64. Valorada en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Martos a 24 de enero de 2001.—La
Juez.—La Secretaria.—5.339.

MATARÓ

Edicto

Don Jaime Nieto Avellaned, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 394/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya,
representada por la Procuradora doña María Angels
Opisso Juliá, contra don Dionisio Prieto Arenas
y doña María Isabel Avellaneda Rovira, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 23 de marzo de 2001,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0784, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
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la celebración de una tercera el día 23 de mayo
de 2001, a las diez horas, esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor/a para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana. Departamento número 6. Cons-
tituido por la vivienda de la primera planta alta,
o sea, piso primero, puerta segunda, del edificio
sito en Sant Andreu de Llavaneres, con frente a
la calle de la Iglesia, sin número. Tiene 55 metros 49
decímetros cuadrados, más tres metros 90 decíme-
tros cuadrados de terraza. Linda: Por el frente, norte,
con la calle de la Iglesia; por la derecha, entrando,
caja de escalera y vivienda de la misma planta, puerta
primera; por el fondo, vuelo de departamento núme-
ro 1, y por la izquierda, con doña Luisa Parra y
don Miguel García, o sus sucesores. Su cuota de
participación es de 13 enteros 16 centésimas por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mata-
ró número 4, tomo 2.212, libro 86 de Sant Andreu
de Llavaneres, folio 45, finca número 3.916.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Mataró a 7 de noviembre de 2000.—El
Secretario.—5.405.$

MIRANDA DE EBRO

Edicto

Doña Begoña Hocasar Sanz, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Miranda de Ebro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 66/2000, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancias de «Hiansa, Sociedad Anónima»,
contra doña María Milagros Aliende Fernández Ola-
no, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 18 de mayo de 2001, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 1093000017006600, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de junio de 2001, a las

doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de julio
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, vivienda sita en Miranda de Ebro, calle
Las Conchas, 2, planta segunda, con una superficie
de 110 metros cuadrados, con trastero número 16.
Inscrita al tomo 1.176, libro 290, folio 92, finca
número 31.767.

Valor de la tasación 16.169.600 pesetas.

Miranda de Ebro, 22 de enero de 2001.—El
Juez.—El Secretario.—5.335.$

MISLATA

Edicto

Doña Pilar Maeso Giner, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de los
de Mislata (Valencia),

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario que se sigue en este Juzgado con el número
72/00, a instancia de «Hispamer, Servicios Finan-
cieros, Establecimiento Financiero de Crédito,
Sociedad Anónima», representada por la Procura-
dora señora Bosque Pedros, contra don Tomás
Alhambra Chaparro y doña María del Carmen
Gigante Calle, he acordado sacar en pública subasta,
por primera vez, por el valor de su tasación, que
es el de 8.809.741 pesetas los bienes que se dirán,
para lo que se señala el día 8 de marzo de 2001
próximo, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Aparisi,
12.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera, se señala para la segunda subasta de los
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación,
el día 3 de abril de 2001, a la misma hora e igual
lugar.

Para el caso de que no hubiere tampoco postor
en la segunda, se señala para la tercera subasta de
los bienes, sin sujeción a tipo, el día 8 de mayo
de 2001, a la misma hora e igual lugar.

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen-
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el
día siguiente hábil respectivo, a la misma hora, sin
necesidad de nuevo anuncio.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores depositar en el establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por
100 del tipo de la misma.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el esta-
blecimiento donde deberá hacerse la consignación
es el «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima»,
y en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado,
previniéndose a los postores que no serán admitidos
sin la previa presentación del resguardo que acredite
dicha consignación; los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla
4.a de aquel artículo están de manifiesto en esta
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Al propio tiempo se hace constar que el presente
edicto servirá de notificación en forma a los deman-
dados de los señalamientos efectuados, para el caso
de no ser habidos en el domicilio designado para
oir notificaciones.

Bien que se subasta

Local comercial en planta baja, sito en Mislata,
calle Juan de Austria, número 10, de 108 metros
20 decímetros cuadrados. Dotado de servicios sani-
tarios y destinado a fines industriales o comerciales.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia
número 13 al tomo 1.066, libro 404 de Mislata,
folio 66, finca 8.786.

Dado en Mislata a 29 de noviembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—5.411.$

MURCIA

Edicto

Don Miguel Ángel Larrosa Amante, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
8 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 663/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don José Antonio Ruiz Montero
y doña Antonia Deltoro Gil, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 23 de mayo de 2001, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3108, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de junio de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de julio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
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señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número siete.—Vivienda de doble planta,
tipo dúplex, con fachada a la carretera de Murcia
a Alicante, con una superficie útil de 87 metros
37 decímetros cuadrados, distribuidos la planta baja
en salón comedor-estar, cocina y un aseo, y la planta
alta en tres dormitorios, baño y terraza. Linda: Fren-
te, dicha carretera; derecha, entrando, finca número
8; izquierda, finca número 6, por medio de pasillo,
y fondo, patio de luces.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia número 5, al libro 24 de Santomera,
folio 35 vuelto, finca 2.377, inscripción cuarta.

Valor a efectos de subasta: 10.177.114 pesetas.

Murcia, 25 de enero de 2001.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—5.353.$

ORGAZ

Edicto

Doña Marta Gutiérrez del Olmo Menéndez, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Orgaz,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 23/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra doña Inés Fernández Míguez, don
Juan Fernández Míguez, don Alfonso Navarro
Rodero, doña María Teresa Villar Real y «Distri-
buciones Hosteleras Feryna, Sociedad Limitada, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán; señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 27 de abril de
2001, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 43.01, sucursal
de Sonseca (Toledo), una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de mayo de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de junio
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1.a Casa en casco de Villafranca de los Caba-
lleros (Toledo), en la calle A, sin número. Tiene
una superficie de 163 metros 25 decímetros cua-
drados, de los cuales 81 metros 37 decímetros cua-
drados corresponden a la superficie edificada en
la parte delantera de la finca y el resto es terreno
sin edificar, al fondo de la finca, que constituye
un patio descubierto. Consta de planta baja y planta
alta o primera; en la planta baja se ubica el garaje,
salón, vestíbulo, cocina, aseo y caja de escalera para
acceso a la planta alta o primera, y en la planta
alta o primera, vestíbulo, cuatro dormitorios y baño.
Tiene una superficie útil total de 90 metros 40 decí-
metros cuadrados la vivienda y 22 metros 8 decí-
metros cuadrados el garaje. Linda: Frente, calle de
su situación; derecha, entrando, finca número 7;
fondo, calle nueva sin nombre, e izquierda, finca
número 9. Título: La adquirieron por compra a la
sociedad «Construcciones Eufeti, Sociedad Limita-
da», mediante escritura otorgada el día 25 de julio
de 1992 ante el Notario de Consuegra don Pedro
Gil Bonmati, con el número 872 de orden de su
protocolo. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Madridejos al tomo 902, libro 88 de Villafranca
de los Caballeros, folio 204, finca número 12.714.

2.a Casa en casco de Villafranca de los Caba-
lleros (Toledo), en la calle A, sin número. Tiene
una superficie de 159 metros 60 decímetros cua-
drados, de los cuales 81 metros 37 decímetros cua-
drados corresponden a la superficie edificada en
la parte delantera de la finca y el resto es terreno
sin edificar, al fondo de la finca, que constituye
un patio descubierto. Consta de planta baja y planta
alta o primera; en la planta baja se ubica el garaje,
salón, vestíbulo, cocina, aseo y caja de escalera para
acceso a la planta alta o primera, y en la planta
alta o primera, vestíbulo, cuatro dormitorios y baño.
Tiene una superficie útil total de 90 metros 40 decí-
metros cuadrados la vivienda y 22 metros 8 decí-
metros cuadrados el garaje. Linda: Frente, calle de
su situación; derecha, entrando, finca número 6;
fondo, calle nueva sin nombre, e izquierda, finca
número 8. Título: La adquirieron por compra a la
sociedad «Construcciones Eufeti, Sociedad Limita-
da», mediante escritura otorgada el día 25 de julio
de 1992 ante el Notario de Consuegra don Pedro
Gil Bonmati, con el número 871 de orden de su
protocolo. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Madridejos al tomo 902, libro 88 de Villafranca
de los Caballeros, folio 203, finca número 12.713.

Tipos de subasta:

Para la finca registral número 12.714, 15.000.000
de pesetas.

Para la finca registral número 12.713, 15.000.000
de pesetas.

Orgaz, 15 de enero de 2001.—La Juez.—El Secre-
tario.—5.334.$

PARLA

Edicto

Doña María José Lorena Ochoa Vizcaíno, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Parla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 260/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Leonardo García Serrano,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de marzo
de 2001, a las diez quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2883, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciéndose el depósito
a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de abril de 2001, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de mayo
de 2001, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 22. Calle San Nicolás número
3, en término municipal de Pinto. Piso tercero, letra
A, de la casa sita en la calle citada anteriormente.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto,
tomo 342, libro 132, folio 31, finca número 9.000,
inscripción segunda.

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas.

Dado en Parla a 21 de diciembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—5.430.$

SALAMANCA

Edicto

Don Mariano Vázquez Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Salamanca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 484/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don San-
tiago González Sánchez y doña Soledad Martín
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Mulas, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, cuyo avalúo asciende a la cantidad que
en cada uno de los bienes se señala al final, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en primera subasta, a celebrar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 20 de marzo de 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 36970000 17 0484 96,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de mayo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. 50 por 100 proindiviso de una parcela de
terreno en el término municipal de Doñinos, de
Salamanca, en las calles Lucero y de la Once, sin
número, señalada con la letra A de la calle Lucero.
Tiene una superficie de 140 metros 33 decímetros
cuadrados.

Valorada en 750.000 pesetas.
2. 50 por 100 proindiviso de una parcela de

terreno en el término municipal de Doñinos, de
Salamanca, en las calles de Lucero y de la Once,
sin número, señalada con la letra B, de la calle
Lucero. Tiene una superficie aproximada de 140
metros 33 decímetros cuadrados.

Valorada, a efectos de subasta, en 750.000 pesetas.
3. Terreno en el término de Carrascal de Barre-

gas, Salamanca, al sitio del Arroyo de la Fuente.
Tiene una superficie aproximada de 3 hectáreas 75
áreas 96 centiáreas.

Valorada en 1.800.000 pesetas.
4. Terreno en el término de Carrascal de Barre-

gas, Salamanca, al sitio de la Raya de Barregas.
Tienen una superficie aproximada de 11 hectáreas
54 centiáreas.

Valorada en 8.500.000 pesetas.
5. Obligación hipotecaria número 1, por valor

de 600.000 pesetas, en la que don Santiago Gon-
zález y su esposa doña Brigitter Corutecuisse reco-
nocían al tenor de la obligación, un crédito de
600.000 pesetas, obligándose a reembolsarle y ade-

más de pagar a dicho tenedor por años vencidos
del 7 por 100 anual.

6. Serie A. Obligación hipotecaria número 1,
emisión de tres obligaciones de 1.500.000 pesetas,
por la que don Santiago González Sánchez, mayor
de edad, reconocía al tenedor de la obligación un
crédito de 1.500.000 pesetas, y se ha obligado a
reembolsarle y además a pagar a dicho tenedor por
años vencidos el interés del 7 por 100.

7. Serie A. Obligación hipotecaria número 2.
Emisión de tres obligaciones de 1.500.000 pesetas,
de igual descripción que la anterior.

8. Serie A. Obligación hipotecaria número 3.
Emisión de tres obligaciones de 1.500.000 pesetas,
de igual descripción que la anterior.

Salamanca, 16 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—5.337.$

SANTA FE

Edicto

Doña Encarnación Pérez Izquierdo, Secretaria de
la Administración de Justicia y del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de San-
ta Fe (Granada),

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita autos
de juicio ejecutivo número 308/1992, seguidos en
éste a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», representado por la Pro-
curadora de los Tribunales doña Ana Roncero Siles,
contra don Juan Cardona Gálvez, representado por
la señora Procuradora de los Tribunales doña María
de los Ángeles Calvo Sainz y otros, en estado legal
de rebeldía, en reclamación de 1.850.254 pesetas
de principal, más 800.000 pesetas presupuestadas
para intereses y costas, en los que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, los bie-
nes que a tal fin se describen, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 23 de marzo de 2001, a las trece horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, a excepción del
acreedor demandante, para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones número 1787/0000/17/0308/92,
abierta en la sucursal de esta ciudad en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que
sirva para cada subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con la calidad
de ceder el remate a un tercero por la actora.

Cuarta.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana; si bien desde el anuncio hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, acompañando resguardo del ingreso
en la citada cuenta.

Quinta.—Los autos y títulos de bienes están de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda el día 23 de abril de 2001,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de mayo
de 2001, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte

en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda. Todas ellas a las trece horas.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado se tuviera que suspenderse alguna de
las convocatorias de la subasta, se entenderá que
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuándose sábados.

Octava.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de que no se pueda
llevar a efecto en el domicilio fijado.

Bienes objeto de la subasta

Finca registral número 4.116. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Santa Fe (Granada) al
folio 9, del tomo 599, libro 102. Urbana: Vivienda
individual, sita en Santa Fe (Granada), calle María
de la Miel.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de doce millones setecientas dos mil ciento diez
(12.702.110) pesetas.

Finca registral número 11.959. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Santa Fe (Granada),
folio 43, del tomo 1.403, libro 206. Urbana: Vivienda
individual, sita en Santa Fe (Granada), Camino de
las Bazanas, calle de nueva apertura.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de ocho millones cuatrocientas sesenta y tres mil
ochocientas cuarenta (8.463.840) pesetas.

Y para su publicación en los lugares acordados
en la mencionada resolución, expido el presente
en Santa Fe a 3 de enero de 2001.—La Secreta-
ria.—5.322.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 408/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Andalucía, Socie-
dad Anónima», contra «Rafogu, Sociedad Limitada»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 4 de abril
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4037 una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.
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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de mayo de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de junio
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Nave industrial, señalada con el número 4 de
la manzana M-9, del plano de parcelación del polí-
gono industrial «El Cáñamo», procedente de la finca
denominada «Haza del Monte» y finca «El Cáñamo»,
término municipal de La Rinconada (Sevilla). Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de
Sevilla, al tomo 515, libro 236 de La Rinconada,
folio 78, fina 12.829, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Sevilla, 3 de enero de 2001.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—5.329.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 320/1999-4, se tramita procedimiento de ejecu-
tivos 320/1999, a instancia de «Banco de Andalucía,
Sociedad Anónima», contra «Litosur, Sociedad
Limitada», don Julio Chaves Priego y doña Rosa
Borralo Cerezal, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 21 de mayo de 2001, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 4032.0000.17.0320.99, una cantidad igual, por
lo menos, al 50 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de junio de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del

señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de julio
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados, caso de no ser hallados per-
sonalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 22. Piso ático, tipo H, edificio
en Punta Umbría, calle San Francisco Javier, deno-
minado «Los Cisnes», con una superficie de 53
metros 99 decímetros cuadrados, al folio 218,
finca 619-N, del Registro de la Propiedad de Huelva,
libro 104, tomo 1.549.

Tipo 9.500.000 pesetas.

Sevilla, 16 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—5.324.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio María Rodero García, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
16 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 814/00-E, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo-
biliarios, Sociedad Anónima», contra don Diego
Manuel San Román Infante, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 29 de marzo de 2001, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4038000018081400, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de abril de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de mayo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Veintidós, bajo, puerta izquierda, situada en la
planta baja de la casa número 14 de la calle Federico
Mayo Gayarre, en la barriada Virgen de Fátima,
de la manzana XIII, en el término municipal de
Sevilla, con entrada por escalera común. Tiene una
superficie total construida de 56 metros 96 decí-
metros cuadrados aproximadamente. Se halla com-
partimentada en salón-comedor, tres dormitorios,
aseo, cocina, despensa y terraza. Linda: Al frente,
con rellano de escalera y zona común del portal;
derecha, entrando, con patio interior que la separa
de la casa número 13 de la calle Riquelme Quirós;
izquierda, con la calle Federico Mayo Gayarre, y
fondo, con pared medianera que la separa de la
vivienda derecha de la casa número 16 de su misma
calle. Cuotas: Con relación al valor total de la man-
zana a que pertenece se le asigna una cuota de
participación en los beneficios, cargas, suelo y demás
elementos comunes del 0,84 por 100 y con relación
al valor del portal por el que tiene acceso del 10
por 100. Inscripción: Inscrito el precedente inmue-
ble hipotecado, al tomo 2.862, libro 564-4.a, folio
197 vuelto, finca número 28.729, inscripción cuarta
del Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla.

Tipo de subasta: 7.680.000 pesetas.

Sevilla, 24 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—5.293.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Propuesta de providencia del Secretario judicial
don Miguel Ángel Ambrona Hernández del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Talavera de la
Reina, en el procedimiento del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 378/1999, que se tramita
a instancia del Banco de Santander Central Hispano,
contra doña Purificación Ortega Benavente.

El anterior escrito únase a los autos de su razón,
en unión de la certificación registral que se acom-
paña.

De conformidad con lo solicitado, se acuerda
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien hipotecado, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 17 de abril de
2001, a las diez treinta horas.

Anúnciese el acto público por medio de edictos,
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y se publicarán en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expresando en ellos el justiprecio y el lugar,
día y hora del remate, previniéndose a los licitadores
que, para tomar parte en la subasta, deberán con-
signar previamente en la cuenta de este Juzgado
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
número 4307, que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo de la subasta y que las mismas
podrán hacerse con la calidad de ceder el remate
a terceros. Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
una segunda el día 17 de mayo de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, cuyas pre-
venciones serán de aplicación a la segunda.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de la tercera el día 18 de junio de
2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar pare en la misma el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará en el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Notifíquese esa resolución al deudor o deudores
en la finca subastada.

Y para el caso de que no pudiera llevarse a efecto
sirvan los edictos de notificación en forma.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de tres días que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Talavera de la Reina, 3 de enero de 2001.—El
Magistrado-Juez, Juan José Sánchez Sánchez.—El
Secretario.—5.415.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan Carlos Peinado García, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Talavera de
la Reina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 183/00 se tramita procedimiento judicial sumario,
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha, contra don José Luis Villalpando Guedón, doña
Cristina Gómez Aparicio, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de marzo, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4311, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de abril, a las diez horas,

sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de mayo,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar sita en Montearagón (To-
ledo), calle Heliodora Resino, sin número, de una
superficie de 181,60 metros cuadrados, de los que
se encuentran edificados 112,56 metros cuadrados,
incluidos 16,10 de garaje. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Talavera de la Reina
al tomo 1.608, libro 30, folio 24 vuelto, finca 2.120.
Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de
pesetas.

Talavera de la Reina, 26 de enero de 2001.—El
Magistrado-Juez, Juan Carlos Peinado García.—El
Secretario.—5.413.$

TARRAGONA

Edicto

Don José Antonio Ruiz Pardo, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Tarragona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 236/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Ibercaja, contra don Vicente Garrido
Corpas y doña María de la Sierra Espartero Muriel,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 4 de abril
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4212-0000-17-0236-00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de mayo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Departamento número 8, vivienda puer-
ta primera, en la cuarta planta en alto del edificio
de Vila-Seca, calle Gaudí, 5. Tiene una superficie
de 86 metros 58 decímetros cuadrados, más 6
metros 38 decímetros cuadrados de terraza. Com-
puesta de comedor-estar, cocina, baño, cuatro habi-
taciones-dormitorio, habitación-trastero y dos terra-
zas. Linda: Al norte, proyección vertical de la calle
Gaudí, escalera del edificio y patio de luces; al sur,
finca de la sociedad «Edificios Vilaseca, Sociedad
Anónima», patio de luces; este, vivienda puerta
segunda de la misma planta y escalera del edificio,
y al oeste, indicada finca de sociedad «Edificios
Vilaseca, Sociedad Anónima», y patio de luces; enci-
ma cubierta de edificio, y debajo vivienda puerta
primera de la tercera planta. Cuota: Se le asigna
una cuota de participación en los elementos comu-
nes de diez enteros doscientas ocho milésimas de
otro entero por ciento. Registro de la Propiedad
de Vilaseca y Salou al tomo 1.688, libro 580, folio
53, finca número 24.801.

Tipo de subasta: 10.587.600 pesetas.

Tarragona, 23 de enero de 2001.—El Secretario
judicial.—5.267.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Luis Antonio Gallego Otero, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 124/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Madrid,
contra doña Francisca Espinel Hernanz, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 14 de marzo de 2001,
a las diez treinta horas, con las prevenciones si-
guientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2340-18-124-00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por



1760 Viernes 9 febrero 2001 BOE núm. 35

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de abril de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de mayo
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consig-
nar, quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Integrante del edificio sito en calle
Duque de Sexto, sin número. Finca número 43.
Vivienda identificada como 2-Q. Es del tipo dúplex,
y se desarrolla en dos niveles; en esta primera planta
dispone de escalera de acceso al nivel superior, salón
y cocina y en dicho nivel superior o de ático, un
dormitorio y un baño. En total ocupa una superficie
construida aproximada de 55 metros cuadrados y
útil de 46,50 metros cuadrados. Linda: Al frente,
pasillo de acceso; derecha, entrando, vivienda 2-P;
izquierda, vivienda 2-R, y fondo, patio jardín. Cuo-
ta: 1,18 por 100. Inscripción: Registro de la Pro-
piedad de Algete al libro 160, folio 169, finca núme-
ro 10.266, inscripción primera.

Tipo de subasta: 8.057.534 pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz a 15 de diciembre
de 2000.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—5.437.$

VALLADOLID

Edicto

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 630/89-B, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó-
nima», contra don José Luis Vasco Rodríguez, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
14 de marzo próximo, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4621000017063089-B, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año

del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de abril próximo, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de mayo
próximo, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en Valladolid, calle Centuriones, 3,
3-1.o izquierda. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 6 de Valladolid, folio 163, libro 70,
tomo 1.649, finca 7.621.

Tasada en once millones trescientas cuarenta y
dos mil ciento veintidós (11.342.122) pesetas.

pesetas.

Dado en Valladolid a 18 de enero de 2001.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.408.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Emilio Molíns García-Atance, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria con el número 438/2000,
promovido por Caja de España de Inversiones y
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representado
por el Procurador don Miguel Campo Santolaria,
contra doña María Concepción Perucha Nebot, en
el que se han acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, la finca que
se dirá, por primera vez el día 21 de marzo
de 2001, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura, no admitiéndose posturas inferiores al
mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera,
se señala para la segunda subasta el día 18 de abril
de 2001, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del tipo y, en su caso, se señala para la
tercera subasta el día 16 de mayo de 2001, a las
diez horas, sin sujeción a tipo.

Para poder tomar parte en las subastas deberá
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20
por 100 del tipo de la subasta, en la Mesa del

Juzgado o establecimiento destinado al efecto. Se
celebrarán con calidad a ceder a tercero y con las
condiciones establecidas en el artículo 131 de la
Ley Hipoteca; los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores o preferentes al crédito del actor,
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta quedando subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. Se admi-
tirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo-
sitado en la Mesa del Juzgado por escrito, con ante-
rioridad a iniciarse la licitación.

Sirviendo el presente edicto de anuncio de subas-
tas de notificación de forma subsidiaria a la parte
demandada, para el caso de que no se pueda prac-
ticar de forma personal la notificación de los seña-
lamientos de subastas que establece el artículo 131
de la Ley Hipotecaria en su regla 7.a

Bien que se subasta

Número 40. Piso 2.o L, tipo L, en la segunda
planta alzada, con acceso por la casa número 37
de la calle Salvador Mingujón. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad número 7 de Zaragoza al
tomo 4.221, folio 95, finca 6.926. Forma parte de
un bloque de cuatro casa en la ciudad de Zaragoza.

Valorada para la subasta en 9.174.400 pesetas.

Zaragoza, 5 de enero de 2001.—El Secreta-
rio.—5.268.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

En el «Boletín Oficial del Estado» número 17,
de fecha 19 de enero de 2001, ha sido insertada
la requisitoria correspondiente a Miguel López Agui-
lar, apareciendo en la misma el documento nacional
de identidad número 45.064.824-G por error, ruego
sea rectificado dicho número y que aparezca en
su lugar el 25.729.691-G, siendo los datos perso-
nales los mismos.

Málaga, 29 de enero de 2001.—El Teniente Coro-
nel Auditor Juez Togado del Juzgado Togado Militar
Territorial número 24, Luis Miguel Sánchez Rome-
ro.—5.286.$

ANULACIONES

Juzgados civiles

Por providencia dictada en las diligencias pre-
paratorias número 24/11/00, seguidas al Caballero
Legionario Diego Barriga Espinosa, he acordado
dejar sin efecto la requisitoria publicada el día 22
de noviembre de 2000.

Málaga, 23 de enero de 2001.—El Teniente Coro-
nel Auditor Juez Togado del Juzgado Togado Militar
Territorial número 24 de Málaga, Luis Miguel Sán-
chez Romero.—5.284.$


